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IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. El artículo 32 del Código Procesal del Trabajo y la 

quedará así:
Artículo 32. Trámite de las excepciones. -

audiencia de conciliación, decisión de excepciones 

-
guridad Social quedará así:

Proposición y trámite de incidentes. 
audiencia de conciliación, decisión de excep-

trate de hechos ocurridos con posterioridad; 

-

Artículo 3°. El artículo 42 del Código Procesal del Trabajo y la Se-

quedará así:
Artículo 42. Principios de oralidad y publicidad. -

señalen la ley

audiencia de concilia-
y con

-

Parágrafo 2°.

Artículo 4°. El artículo 44 del Código Procesal del Trabajo y la Se-
guridad Social quedará así:

Artículo 44. Clases de audiencias. de

Artículo 5°. El artículo 45 del Código Procesal del Trabajo y la Se-

quedará así:
Artículo 45. Señalamiento de audiencias. Antes de terminar la audien-

Artículo 6°. El artículo 46 del Código Procesal del Trabajo y la Se-
guridad Social quedará así:

Artículo 46. 

-

de la justicia.

PODER PÚBLICO – RAMA LEGISLATIVA

LEY 1149 DE 2007

la oralidad en sus procesos.
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El artículo 48 del Código Procesal del Trabajo y la Se-
guridad Social quedará así:

Artículo 48. El juez asumirá la dirección 

Artículo 8°. El artículo 53 del Código Procesal del Trabajo y la Se-
guridad Social quedará así:

Artículo 53. El juez 

-
guridad Social quedará así:

Comparecencia de las partes. 

El artículo 66 del Código Procesal del Trabajo y la Se-
guridad Social quedará así:

Artículo 66. Apelación de las sentencias de primera instancia. Serán

-
diatamente.

Artículo 11. -

quedará así:
-

Contestada la demanda 

la cual deberá celebrarse a más tardar dentro de los tres (3) 

-
talidad de la actuación surtida y será él quien la dirija.

si el demandante o el demandado no concurren a la audiencia de con-

-

-
ción.

-

-

-

entre estas y

Si se llegare a un acuerdo total se dejará constancia de sus términos en 

Parágrafo 1°. -

artículo 32.

-

aclaren y
mérito.

y

esta audiencia.
Artículo 12. -

guridad Social quedará así:
-

cia.

En el mismo acto dictará la senten-



3
Edición 46.688

DIARIO OFICIAL

CAMBIAMOS PARA SERVIRLE MEJOR 
A COLOMBIA Y AL MUNDO

ESTOS SON NUESTROS SERVICIOS
VENTA DE PRODUCTOS POR CORREO 

SERVICIO DE CORREO NORMAL
CORREO INTERNACIONAL
CORREO PROMOCIONAL
CORREO CERTIFICADO

RESPUESTA PAGADA
POST EXPRESS
ENCOMIENDAS

FILATELIA
CORRA

FAX

LE ATENDEMOS 

EN LOS TELEFONOS
243 8851
341 0304
341 5534

9800 915503
FAX 283 3345 

Llegamos a todo el mundo

cia correspondiente o podrá decretar un receso de una (1) hora para 

Artículo 13. Modifícase el artículo 82 del Código Procesal del Trabajo 

Artículo 82. Ejecu-

-

recurso.
Artículo 14. -

Procedencia de la consulta. Además de estos recursos 
existirá un grado de jurisdicción denominado de “consulta”.

-

-

-

Artículo 15. 

-
ción de esta ley.

Artículo 16. 

la Seguridad Social.

Dilian Francisca Toro Torres.

Alfredo Ape Cuello Baute.

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

DECRETOS

DECRETO NUMERO 2680 DE 2007

para distribuir unas funciones.

DECRETA:

Artículo 2°.

-

Cecilia A. Correa Glen.

OBJECIONES PRESIDENCIALES

OBJECIONES PRESIDENCIALES AL PROYECTO DE LEY NUMERO 031 
DE 2005 CAMARA, 302 DE 2006 SENADO

Doctor

Presidente


